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ASPECTOS LEGALES DE LAS OPERACIONES MILITARES CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO Y LA MINERÍA ILEGAL25

“El ministro hace la política, la Fuerza Pública las operaciones” (Mindefensa, 
2015, Política de Defensa y Seguridad. Todos por un nuevo país, p. 3).

Daniel José Vásquez Hincapié26

Departamento Ejército

resuMen

El presente proyecto de investigación pretende realizar una aproximación 
al marco jurídico para la participación del Ejército en operaciones contra el 
narcotráfico y la minería ilegal, con el objetivo de verificar si el orden jurídico de la 
nación y los principios doctrinales del Ejército se ajustan a las imposiciones legales 
de la comunidad internacional y de sus organizaciones, para enfrentar las nuevas 
amenazas a la seguridad, originadas por la interacción y participación conjunta 
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de organizaciones delincuenciales de alcance mundial, frente a la transformación 
normativa generada por la globalización. En este capítulo, se pretende hacer la 
conceptualización sobre el narcotráfico y la minería ilegal, definir las dos acciones 
delictivas y quiénes son considerados narcotraficantes y mineros criminales. Luego, 
determinar si las operaciones contra estos tipos delictivos corresponden a la Policía 
Nacional o a las Fuerzas Militares. Para la participación de estos últimos, se explicará 
si se requiere de una disposición legal especial. El análisis del marco legal anterior, 
se hará con el fin de identificar acuerdos y desacuerdos con el ordenamiento jurídico 
y con las decisiones de la Corte Constitucional. Finalmente, se determinará bajo qué 
condiciones legales permite el marco jurídico colombiano el empleo del Ejército 
Nacional para ejecutar operaciones militares contra el narcotráfico y la minería ilegal.

Palabras clave: cadena del narcotráfico, narcotráfico, minería ilegal, orden jurídico.

ABstrAct

The research attempts to realize an approximation to the juridical frame for 
the Army  participation in operations against the drug trafficking, and the illegal 
mining industry with the aim to check if the nation juridical order  and the doctrinal 
values of the Army adjust to the international community and its organizations legal 
impositions, to face the new threats to the security originated by the interaction 
and participation of  criminal organizations world-wide, opposite to the normative 
transformation generated by globalization. This chapter´s intention is to make 
the conceptualization about the drug trafficking and the illegal mining industry, 
it defines both criminal actions and who are considered to be drug-traffickers and 
mining criminals. Then, determine if the operations against these criminal activities 
are under the responsibility of the National Police or to the Military Forces. For 
the participation of the last institution mentioned, it will be explain if it is needed a 
legal special regulation.  The previous legal frame analysis will be done in order to 
identify agreements and disagreements with the juridical classification and with the 
Constitutional Court decisions. Finally, it will decide under what legal conditions the 
Colombian juridical frame allows the deployment of the National Army to implement 
military operations against the drug trafficking and the illegal mining industry.

Key words: narcotics chain, narcotrafic, ilegal minery, legal orden.
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introducciÓn

 La ausencia de una ley de seguridad y de defensa que permita verificar la 
delimitación legal del accionar de las Fuerzas Militares de Colombia, en un nuevo 
contexto de orden público nacional, y  la presentación de una nueva doctrina del 
Ejército Nacional sobre cómo preparar y ejecutar las operaciones, obliga a que se 
realice un estudio jurídico que permita hacer una aproximación al marco de referencia 
de las operaciones contra el narcotráfico y la minería ilegal, con relación al respeto 
de los derechos humanos (DD. HH.), el derecho internacional humanitario (DIH), 
la Constitución Política de Colombia, las leyes y demás regulaciones aplicables a la 
Fuerza.

La decisión política expresada por el presidente de la República, de combatir 
estos dos flagelos, impone; en consecuencia, que este trabajo dé cuenta de la forma 
y condiciones en que estas habrán de desarrollarse, de acuerdo con la doctrina del 
Ejército, así como de su análisis frente al régimen del ordenamiento jurídico nacional 
e internacional.

La importancia del debate radica en que ha cambiado la definición de defensa, 
ocasionando que las Fuerzas Militares no estén en función de la defensa del Estado, 
sino esencialmente de sus asociados, bajo el entendido de la seguridad humana. Es 
posible que sin un enemigo interno que requiera de la intervención de las armas 
de la República, las operaciones del Ejército pueden llegar a ser consideradas 
como inadecuadas, ya que cambió la naturaleza de la amenaza por enfrentar: con 
características delincuenciales que imponen normas diferentes a las de la guerra y 
el uso de las armas, aspectos sobre los cuales la comunidad internacional ejerce 
control, obligando al acatamiento de su normatividad y al ejercicio de acuerdo con 
sus disposiciones. 

La aproximación legal respecto de la participación del Ejército en operaciones 
contra el narcotráfico y la minería ilegal es necesaria porque las Fuerzas Militares 
han sido adecuadas a la atención de operaciones contra un enemigo interno, en 
proceso de desactivación,  lo que hace requerir de argumentos legales que permitan 
definir sus funciones para reformularlas y modernizarlas, de tal modo que se creen 
condiciones que permitan al Estado proveer la seguridad de la nación con los medios 
adecuados, en cumplimiento de su función esencial de servir y de defender el orden 
social, sin contravenir el orden jurídico.
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Finalmente, se centra el interés en crear doctrina jurídica militar para 
brindar seguridad jurídica a las Fuerzas Militares, de modo que pueda concluir, sin 
contratiempos, su transformación democrática y, a su vez, deslindarse en forma 
definitiva del contexto ideológico político al cual se ha ligado históricamente su 
función. 

nArcotráfico, nArcotrAficAntes y Mineros iLegALes

La Constitución Política de 1991 (en adelante, CN), en sus artículos 79 y 
80, determina derechos y garantías que señalan el papel institucional respecto de su 
cumplimiento dentro de las actividades de los ciudadanos: 

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el logro de estos fines  (Constitución 
Política de Colombia, 1991, art. 79).

Por otro lado, en otro de sus artículos se especifica que “El Estado planificará 
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución” (CN, art. 80). El artículo 
90 CN señala las responsabilidades del Estado por acción y por omisión; y el 
artículo 334 CN establece la intervención del Estado para la sostenibilidad fiscal, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

Antes de realizar cualquier apreciación o análisis sobre el tema de referencia, 
es necesario establecer una diferenciación importante que permite la interpretación 
de la Ley 599/2000, Código Penal Colombiano (en adelante, CP), respecto de 
la designación de narcotraficante o de minero ilegal, que conducirá a definir 
correctamente a quién corresponde la persecución de los ilícitos. En uno de sus 
artículos sobre conservación o financiación de plantaciones describe los delitos 
como: “El que sin permiso de autoridad competente cultive, conserve o financie 
plantaciones de marihuana o cualquier otra planta de las que pueda producirse 
cocaína, morfina, heroína o cualquiera otra droga que produzca dependencia…” 
(Congreso de la República, 2000, art. 375). En la misma ley se describe el tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes así:
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El que, sin permiso de autoridad competente, introduzca al país, así 
sea en tránsito o saque de él, transporte, lleve consigo, almacene, 
conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, financie o suministre a 
cualquier título sustancia estupefaciente, sicotrópica o drogas sintéticas 
que se encuentren contempladas en los cuadros uno, dos, tres y cuatro 
del Convenio de las Naciones Unidas sobre Sustancias Sicotrópicas 
(Congreso de la República, 2000, art. 376).

La expresión “sin permiso de autoridad competente” permite inferir que 
también hay actividad de cultivo, tráfico y porte legal, que por obvias razones no 
es perseguido, pero que debe ser controlado por la autoridad de Policía, a lo que es 
imperativo agregar lo definido en los acuerdos del Gobierno con la organización de 
las Farc, en los cuales se manifiesta que el Estado reconoce el uso ancestral de la 
hoja de coca y la posibilidad de su uso para fines médicos y científicos. Las Farc y el 
Gobierno acordaron en el punto 4 de ambos acuerdos de paz: 

Que la política debe mantener el reconocimiento de los usos ancestrales 
y tradicionales de la hoja de coca, como parte de la identidad cultural 
de la comunidad indígena y la posibilidad de la utilización de cultivos 
de uso ilícito, para fines médicos y científicos y otros usos lícitos que 
se establezcan. (Ó Loingsigh, Gearóid, 2016, p. 44). 

De la misma manera, el Código de Minas (en adelante, CM), al tratar sobre 
exploración y explotación ilícita, en el artículo 159; y sobre aprovechamiento ilícito, 
en el artículo 160; permite también diferenciar los objetivos de persecución, de 
acuerdo con la clasificación que reconoce la Procuraduría General de la Nación (en 
adelante, PGN, s.f., pp. 9-10) como minería ocasional, de subsistencia, artesanal y 
barequeo, que deben ser objeto de persecución policial, pero que no lo deben ser por 
las Fuerzas Militares, por simple aplicación del principio de proporcionalidad:  

Exploración y explotación ilícita. La exploración y explotación ilícita 
de yacimientos mineros, constitutivo del delito contemplado en el 
artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos 
de exploración, de extracción o captación de minerales de propiedad 
nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente título minero 
vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad (Ministerio 
de Ambiente, 2001, art. 159).
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Aprovechamiento ilícito. El aprovechamiento ilícito de recursos 
mineros consiste en el beneficio, comercio o adquisición, a cualquier 
título, de minerales extraídos de áreas no amparadas por un título 
minero. En estos casos el agente será penalizado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 244 CP, exceptuando lo previsto en este 
Código para la minería de barequeo (Ministerio de Ambiente, 2001, 
art. 160).

Respecto de la actividad general del narcotráfico y de la minería ilegal, habrá 
de tenerse como plenamente determinado que la persecución del Estado se ejecuta 
sin renuncia a sus obligaciones mediante la actividad de Policía; y que el empleo de 
operaciones militares ha de circunscribirse a la actividad criminal, altamente lesiva 
de la convivencia y de la seguridad no solo humana, sino de la vida en general.

nArcotráfico

Aunque para Uprimny, Rodrigo, citado por Ibáñez, Jorge Enrique (1999), el 
narcotráfico es “un proceso productivo y comercial por ilícito que sea” (p. 33), la 
Organización de las Naciones Unidas (en adelante, ONU) le ha dado un vínculo como 
problema que crea un grave peligro para la integridad de la humanidad (ONU, 1998). 
Por otro lado, el CP ha asociado el narcotráfico al cultivo, elaboración, transporte y 
distribución de drogas que producen dependencia. Sin embargo, para poder hacer 
distinción en la cadena del delito, se separa la palabra narcotráfico en narco y 
traficante, para definir al narcotraficante como persona que trafica o comercializa 
con narcóticos, lo cual en realidad no excluye a nadie en la cadena, pero permite 
jerarquizarla para definir sobre quién se ejerce el esfuerzo principal del Estado que, 
de acuerdo con el conocimiento de las organizaciones delincuenciales, corresponde 
al comercializador mayorista distinguido en la cadena con tal denominación. 

Al seguir los diseños realizados por la Agencia Catalana de Cooperació al 
Desenvolupament (2007) acerca de la composición de las redes que configuran el 
narcotráfico, se describen estas con base en el ciclo de vida de la coca (ver figura 1):
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Figura 1. Ciclo de la coca: desde la producción de hoja hasta 
el consumo de cocaína
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Es pertinente hacer claridad sobre los diversos elementos que conforman el 
ciclo mencionado en la fi gura 1. El campesino ha incorporado principalmente la 
producción de coca y marihuana a su economía, debido a la mayor rentabilidad 
de estas, la falta de acceso al crédito y a la tecnología, además de la ausencia de 
sistemas adecuados de mercado que hagan competitiva la negociación de productos 
lícitos. A pesar del benefi cio económico, la participación del campesino en la cadena 
del tráfi co de sustancias ilícitas es la menos rentable, aunque tenga un mercado 
asegurado. Dentro del grupo se clasifi can no solo los poseedores de la tierra, sino 
también los fi nanciadores de plantaciones, ambos, objeto de persecución penal, de 
acuerdo con el artículo 377 CP, por el punible de destinación ilícita de inmuebles en 
el negocio. 

Destinación ilícita de muebles o inmuebles. El que destine ilícitamente 
bien mueble o inmueble para que en él se elabore, almacene o transporte, 
venda o use algunas de las drogas a que se refi eren los artículos 375 
y 376, y/o autorice o tolere en ellos tal destinación. (Congreso de la 
República, 2000, art. 377). 
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Respecto de este uso de la tierra, pueden presentarse varias modalidades así: 
i) el propietario legal o por tenencia que la destina a su uso ilegal o es constreñido 
a hacerlo, ii) el arrendatario para su uso ilegal, iii) el invasor que violentamente 
desplaza al propietario o tenedor, para darle el uso ilegal a la tierra, iv) el testaferro 
y v) la tierra adquirida o usurpada de cualquier forma para obtención de medios 
económicos para subvencionar a la rebelión. 

Dadas las características del delito, su persecución corresponde a las autoridades 
uniformadas de Policía Nacional, en razón de las atribuciones de la Fiscalía General 
de la Nación (FGN), artículo 250.2 y la atribución concedida por el Fiscal General 
de la Nación, de acuerdo con lo determinado por el artículo 251.5, además del 
obligatorio cumplimiento de su función de ejecutar la ley y, adicionalmente, de la 
Unidad de Información y Análisis Financiero, también con funciones de Policía 
Judicial, atribuidas por el Fiscal General de la Nación, podrá producirse el decomiso 
de los bienes como una acción inmediata o la extinción de dominio que requiere de 
decisión judicial (Congreso de la República, 2014, arts. 15 y 16). 

Por otro lado, el raspachín (ver figura 1), está clasificado como un labriego o 
trabajador del campo, encargado del cuidado material de las plantas y de la recolección 
de sus insumos. Su composición social comprende a descendientes de colonos, de 
indígenas y migrantes, sin estabilidad laboral, sin seguridad social, afectados por el 
contacto con químicos utilizados en su labor y provenientes de fumigaciones, son 
mano de obra disponible y a muy bajo costo. 

A partir de las marchas cocaleras de 1996, es posible determinar tres tipos 
específicos de jornaleros recolectores de coca: i) los de tradición campesina que 
conservan su vocación de permanencia en área rural, ii) los de tradición jornalera, 
como asalariados en el trabajo agrícola en otros cultivos y regiones rurales y que 
aspiran a seguir su vida en área rural y iii) los itinerantes y andariegos, con distintas 
vocaciones (Gobierno nacional, 1996), algunos de ellos desconocen la vida fuera de 
su entorno rural y desconocen la naturaleza de la ley. Se requiere agregar a este grupo 
a los miembros de organizaciones armadas rebeldes, empleados en la obtención de 
recursos económicos para su lucha.

La persecución de raspachines corresponde sin lugar a dudas a la Policía 
Nacional, en aplicación de los artículos 375 y 376 CP y en protección específica de 
la salud pública, así como también de la seguridad pública y el orden económico 
y social, de conformidad con la Corte Constitucional Colombiana (en adelante 
CConst.) en sentencia C-240/2002, con ponencia del Magistrado Nelson Pinilla 
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Pinilla, donde señala que el bien jurídico que se pretende proteger mediante las 
conductas de narcotráfico no solamente es: “la salubridad pública, sino que alcanza 
otros intereses de la sociedad y el Estado como la seguridad pública y el orden 
económico y social” (CConst., 2002, C-240/2012). Respecto de los raspachines, los 
jueces deberán atender lo acordado con las Farc, ya que campesinos cultivadores y 
raspachines podrán tener tratamiento especial, acudiendo a la Jurisdicción Especial 
de Paz (JEP). A este respecto se establece que:

Será compromiso de todas las personas que hayan tenido relación con 
conductas asociadas a cualquier eslabón de la cadena de los cultivos de 
uso ilícito y sus derivados, en el marco del conflicto, y que comparezcan 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz Delegaciones de Paz., 2016, 
p, 101).

 Aparece también el trabajo del laboratorio (ver figura 1), el cual tiene la 
intervención de los maceros, proveedores de los precursores químicos, el cemento, 
los ácidos, la gasolina, los insumos para surtir el laboratorio, así como las máquinas, 
los microondas, las prensas, etc. Dicho trabajo está compuesto por aventureros y 
por distribuidores minoristas, generalmente asociados a los chichipatos (ver figura 
1). Para el uso de los insumos están las personas que operan los laboratorios, que 
son normalmente técnicos o ingenieros químicos, encargados de la conversión 
del material vegetal en sustancia prohibida, mediante el uso de los denominados 
precursores (sustancia o mezcla de sustancias con las cuales se producen, sintetizan 
u obtienen drogas que pueden producir dependencia). Valga aclarar en este apartado 
lo que se conoce como dosis para uso personal: 

Cantidad de estupefacientes que una persona porta o conserva para su 
propio consumo. Es dosis para uso personal la cantidad de marihuana 
que no exceda de veinte (20) gramos; la de marihuana hachis la que no 
exceda de cinco (5) gramos; de cocaína o cualquier sustancia a base 
de cocaína la que no exceda de un (1) gramo, y la de metacualona la 
que no exceda de dos (2) gramos. No es dosis para uso personal, el 
estupefaciente que la persona lleve consigo, cuando tenga como fin su 
distribución o venta, cualquiera que sea su cantidad (Congreso de la 
República, 1986, art. 2). 

La participación de maceros y laboratoristas en el negocio global del 
narcotráfico es de carácter doloso, pues conocen a plenitud el peligro que genera su 
actividad. 
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El artículo 376 CP tipifica el delito de fabricación no autorizada de 
estupefacientes, que debe ser motivo de persecución judicial y de cumplimiento por 
la autoridad de Policía, sin que implique siquiera una restricción al derecho al trabajo 
declarado en el artículo 26 de la CN:

Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.  El que, sin permiso 
de autoridad competente, salvo lo dispuesto sobre dosis para uso 
personal, introduzca al país, así sea en tránsito o saque de él, transporte, 
lleve consigo, almacene, conserve, elabore, venda, ofrezca, adquiera, 
financie o suministre a cualquier título sustancia estupefaciente, 
sicotrópica o drogas sintéticas que se encuentren contempladas en los 
cuadros uno, dos, tres y cuatro del Convenio de las Naciones Unidas 
sobre Sustancias Sicotrópicas, incurrirá en prisión de ciento veintiocho 
(128) a trescientos sesenta (360) meses y multa de mil trescientos 
treinta y cuatro (1.334) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (CP, art. 376). 

El art 376 de la CP no restringe el derecho al trabajo, el cual se describe en 
el art. 26 de la CN así: “Toda persona es libre de escoger profesión u oficio. La 
ley podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes inspeccionarán 
y vigilarán el ejercicio de las profesiones” (Asamblea Constituyente, 1991 art. 26).

Producida la pasta de coca, entra en juego el llamado chichipato (ver figura 
1), que corresponde a un negociante que hace de intermediario entre el campesino 
productor y el narcotraficante, quien es generalmente su patrocinador económico. La 
pasta es llevada a los cristalizaderos, donde los técnicos, hombres experimentados 
y químicos realizan la labor de convertir la pasta en la sustancia estupefaciente 
comercializable, en cantidades que generalmente se definen por encargo por 
parte del narcotraficante, quien puede negociar su comercialización en el exterior 
o en el propio territorio nacional. Cuando lo hace internacionalmente, tiene otras 
implicaciones que obligan la participación de la Interpol e incluso de las Fuerzas 
Militares. Hasta este nivel de participación de personas en la cadena narcotraficante, 
se le considera como parte de la red de producción. 

Como se puede apreciar en la figura 1, después del narcotraficante le siguen 
el operador de ruta, el distribuidor y la operación de mercadeo, hasta llegar al final 
de la cadena de narcotráfico, donde están los jíbaros o camellos y el consumidor 
final. A los jíbaros pertenecen miles de pequeños vendedores que, generalmente, son 
también consumidores, cuya mayor peligrosidad se genera en el uso de menores para 
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la distribución, el uso de muebles e inmuebles, el estímulo al uso y el suministro a 
menores. El consumidor final ha sido tratado como delincuente y como enfermo, hasta 
que fue despenalizado el porte de cantidades mínimas consideradas para consumo 
personal (Congreso de la República, 1986, art. 2); (Congreso de la República, 2011, 
art. 11), respetando el derecho al libre desarrollo de la personalidad y a la ausencia 
de lesividad de conductas de porte de estupefacientes, encaminadas al consumo del 
adicto dentro de los límites de la dosis personal. 

Jíbaros o camellos y consumidores hacen parte de la red de distribución 
y consumo; ambos niveles de la cadena del tráfico de estupefacientes pueden 
ser consideradas como objeto de persecución exclusiva de la Policía Nacional, 
mientras sean ilícitos cometidos dentro del territorio nacional, bajo consideración 
de que su incidencia no implica un daño jurídico a los bienes protegidos por las 
Fuerzas Militares como son la soberanía, la independencia, la integridad o el orden 
constitucional, que deban ser atendidos con sus armas y medios.

Para el narcotraficante, es posible participar en todos los eslabones de la 
cadena del narcotráfico hasta la producción de la droga, así como también, que 
sea su negociante, primero con el operador de ruta y luego con los distribuidores 
internacionales o capos; sobre estos últimos se obliga la intervención de las Fuerzas 
Militares en su contra, sin perder de vista que la responsabilidad primaria sigue 
recayendo en la Policía Nacional, que actúa coordinadamente a través de la Interpol27.  

Después de haber descrito la cadena del narcotráfico (con base en lo desglosado 
en la figura 1), las denominaciones más conocidas de sus principales integrantes y 
los delitos en que pueden incurrir, en el siguiente análisis se relacionarán algunos de 
los artículos del CP que tienen que ver con la cadena de narcotráfico, junto con la 
denominación típica de ellos. A su vez, se definirá a quién le corresponde ejecutar la 
ley y si se requiere de una asistencia militar o no. Para este efecto, se adoptaron las 
siguientes convenciones para la tabla 1: 

27  El cometido de Interpol es prevenir y combatir la delincuencia a través de una mayor cooperación policial 
internacional, para lo cual cada país miembro se encarga de mantener una Oficina Central Nacional, dotada de 
funcionarios altamente cualificados de sus propios servicios encargados de la aplicación de la ley. 
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— Campesino, raspachín, macero, laboratorista, chichipato y químico de laboratorio, 
miembros productores de baja jerarquía, se identifican con G-1.

— Jíbaros o camellos y los consumidores: G-2.

— Narcotraficantes, operadores de ruta y distribuidores o capos: G-3. 

Tabla 1. Aplicación del CP a diversas actividades de la cadena de narcotráfico

Norma Art. Denominación 
típica 

Ejecutor 
de la ley

Asistencia 
militar

Objetivos
G-1 G-2 G-3

Ley 599/00 180 Desplazamiento forzado Fiscalía: Policía SI SI SI

188C
Uso de menores de edad 
para la comisión de 
delitos

Fiscalía: Policía NO SI SI

3l9 Contrabando Fiscalía: Policía SI

323 Lavado de activos Fiscalía: Policía NO SI SI SI

325A
Omisión de reportes 
sobre transacciones en 
efectivo 

Fiscalía: Policía, UIAF NO SI SI SI

326 Testaferrato Fiscalía: Policía NO SI SI SI

332 Contaminación 
ambiental Fiscalía: Policía NO SI

340 Concierto para delinquir Fiscalía: Policía NO SI SI SI

341 Entrenamiento para 
actividades ilícitas Fiscalía: Policía NO SI

343 Terrorismo Fiscalía: Policía SI

348 Instigación a delinquir Fiscalía: Policía NO SI SI SI

365
Fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego 
y municiones

Fiscalía: Policía SI

366

Fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego 
y municiones de uso 
privativo de las Fuerzas 
Armadas y explosivos

Fiscalía: Policía SI
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371 Contaminación de aguas Fiscalía: Policía NO SI

374

Fabricación y 
comercialización de 
sustancias nocivas para 
la salud

Fiscalía: Policía NO SI SI SI

375
Conservación o 
financiación de 
plantaciones

Fiscalía: Policía NO SI SI SI

376 Tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes Fiscalía: Policía NO SI SI SI

377 Destinación ilícita de 
muebles o inmuebles Fiscalía: Policía NO SI SI SI

377A

Uso, construcción, 
comercialización 
y/o tenencia de 
semisumergibles o 
sumergibles

Fiscalía: Policía SI

378 Estímulo al uso ilícito Fiscalía: Policía NO SI SI SI

381 Suministro a menor Fiscalía: Policía NO SI SI

382
Tráfico de sustancias 
para procesamiento de 
narcóticos

Fiscalía: Policía SI SI SI

383 Porte de sustancias Fiscalía: Policía NO SI SI

385
Existencia, construcción 
y utilización ilegal de 
pistas de aterrizaje

Fiscalía: Policía SI SI

412 Enriquecimiento ilícito Fiscalía: 
Policía, UIAF NO SI SI SI

455 Menoscabo de la 
integridad nacional Fiscalía: Policía SI SI SI

456 Hostilidad militar    SI SI SI

467 Rebelión                 SI SI SI

468 Sedición SI SI SI

469 Asonada SI SI SI

471 Conspiración SI SI SI

Nota: Elaboración propia a partir de la Ley 599 de 2000.
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De conformidad con la tabla 1 y el CP, se puede observar que al art. 180  de la 
CP le corresponde la denominación típica de: desplazamiento forzado. La Fiscalía: 
Policía puede actuar como ejecutor de lo determinado en la ley; y los grupos objetivo 
son G1 y G3. La tabla 1 sirve de gran ayuda, ya que puede tomarse como una lista 
de chequeo básica que aplica el CP a muchas de las actividades de la cadena del 
narcotráfico. 

LA MineríA iLegAL

De acuerdo con la PGN (s.f., p. 6), la minería ilegal es aquella que se aparta 
de la regulación jurídica establecida por el Estado para imponer condiciones sobre 
cómo, en dónde y de qué manera se puede extraer el recurso natural no renovable.  
Dentro de las modalidades de su práctica, puede producirse en forma ocasional, es 
decir, que no requiere concesión del Estado; de subsistencia, realizada con medios 
no técnicos; artesanal o de pequeña minería; y de barequeo, consistente en el lavado 
de arenas por medios manuales (Asamblea Constituyente, 1991, 152 y 155).  

Sobre esta forma de minería, que no representa un peligro para los bienes 
jurídicos tutelados por el Estado, se ejercen las sanciones administrativas definidas 
en la Ley 1333 de 2009, (sobre Procedimiento sancionatorio ambiental, en adelante, 
PSA) por parte de las autoridades civiles, alcaldes y policiales, como se ilustra en la 
tabla 2:

Tabla 2. Algunas sanciones administrativas de la Ley 1333/2009, PSA y 
autoridades ejecutoras

Art. Denominación típica Ejecutor de la ley Asistencia militar

4 Sobre medidas preventivas Autoridad civil y de Policía NO

5 Infracciones ambientales Autoridad civil y de Policía NO

40 Sanciones 
a. Multa
b. Cierre temporal o definitivo
c. Revocatoria o caducidad de 
la licencia ambiental, permiso o 
concesión
d. Demolición de obras
e. Restitución de especímenes
f. Trabajo comunitario 

Autoridad civil y de Policía NO

Nota: Elaboración propia a partir de la Ley 1333 de 2009, PSA 
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En la tabla 2 se puede observar que, para el art. 4 PSA, no se requiere de 
asistencia militar. Igual sucede con los artículos 5 PSA y 40 PSA. En todos ellos, la 
autoridad civil y de Policía son las encargadas de ejecutar la ley.  

Por otro lado, la Ley 685/2001, CM tiene aplicación de conformidad con la 
tabla 3:

Tabla 3. Aplicabilidad del CM a algunas actividades de minería

Art. Denominación típica Ejecutor de la ley Asistencia 
militar

159 Exploración y explotación ilícita Autoridad civil y de Policía NO

160 Aprovechamiento ilícito Autoridad civil y de Policía NO

161 Decomiso Autoridad civil y de Policía NO

162 No expedición de títulos Autoridad civil y de Policía NO

163 Inhabilidad especial Autoridad civil y de Policía NO

164 Aviso a las autoridades Autoridad civil y de Policía NO

Nota: Elaboración propia a partir de la Ley 685 de 2001, CM 

Según la información dada en la tabla 3, ninguna de las denominaciones 
típicas requiere de asistencia militar.

Con relación al tema de la minería ilegal, debe resaltarse que es la gran minería 
la que genera impactos económicos, sociales, ambientales, políticos y jurídicos, 
sobre la cual obliga la acción sancionatoria administrativa de la autoridad ambiental, 
policiva para la ejecución de la ley. 

Corresponde a la Fiscalía General la acción de investigar los ilícitos, por 
medio de los cuales se pueden provocar graves daños a los recursos naturales o al 
medio ambiente. 
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Para este efecto, se deberán presentar los elementos materiales probatorios 
con los que pueda determinarse efectivamente el daño.  A partir del CP, se tiene la 
siguiente aplicación (ver tabla 4): 

Tabla 4.  Aplicabilidad del CP a algunas actividades de la gran minería

Art. Denominación típica Ejecutor de la ley Asistencia 
militar

328 Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables Autoridad civil y de Policía NO

329
Violación de fronteras para la 
explotación o aprovechamiento de 
los recursos naturales

Autoridad civil y de Policía NO

331 Daños en los recursos naturales Autoridad civil y de Policía NO

332 Contaminación ambiental Autoridad civil y de Policía NO

332A Contaminación ambiental por 
residuos sólidos peligrosos Autoridad civil y de Policía NO

333 
Contaminación ambiental por 
explotación de yacimiento minero 
o hidrocarburo

Autoridad civil y de Policía NO

337 Invasión de áreas de especial 
importancia ecológica Autoridad civil y de Policía NO

338 Explotación ilícita de yacimiento 
minero y otros materiales Autoridad civil y de Policía NO

Nota: Elaboración propia a partir del CP 

Tanto en la tabla 4, como en las anteriores, quien desee conocer el alcance 
detallado de las denominaciones típicas, deberá consultar los artículos que en ellas 
se mencionan en el código respectivo, en este caso, el CP.  
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LAs funciones de LAs fuerzAs MiLitAres de coLoMBiA

El comandante del Ejército ha expresado en su Doctrina Damasco que:

Las Fuerzas Militares (FF. MM.) están instituidas con el fin primordial 
de defender la soberanía nacional, la independencia, la integridad 
territorial y el orden constitucional, tanto de amenazas internas como 
externas, siempre bajo el poder del control civil, ejercido por mandato 
constitucional por el Presidente de la República como comandante 
supremo de las Fuerzas Armadas (FF. AA.). Dado lo anterior, el uso de 
las Fuerzas Militares siempre obedecerá a la manifestación de voluntad 
del Gobierno nacional que determina si se utiliza o no a las FF. MM. 
para la neutralización de amenazas internas o externas (Ejército 
Nacional, 2016, p. 1).

El delito de narcotráfico, por razón de su origen en el área rural en la 
que intervienen otros actores de confrontación con el Estado, ha conformado 
históricamente una sociedad que incluye en su quehacer una amplia gama de delitos 
contradictorios con el orden constitucional (Asamblea Constituyente, 1991, arts. 
213, 215, 217, 218, 223) y contra el Código Penal. Salvo en relación con los delitos 
que afectan el bien jurídico de la defensa nacional, los entes militares llamados a 
intervenir, de todas maneras, deberán hacerlo en ejercicio de la asistencia militar 
dispuesta en el Código Nacional de Policía, en adelante CNP, cuyo texto expresa:

ARTÍCULO 170. ASISTENCIA MILITAR. Es el instrumento legal 
que puede aplicarse cuando hechos de grave alteración de la seguridad 
y la convivencia lo exijan, o ante riesgo o peligro inminente, o para 
afrontar emergencia o calamidad pública, a través del cual el Presidente 
de la República, podrá disponer, de forma temporal y excepcional de la 
asistencia de la fuerza militar. No obstante, los gobernadores y Alcaldes 
Municipales o Distritales podrán solicitar al Presidente de la República 
tal asistencia, quien evaluará la solicitud y tomará la decisión. La 
asistencia militar se regirá por los protocolos y normas especializadas 
sobre la materia y en coordinación con el comandante de Policía de la 
jurisdicción. (Congreso de la República, 2017, art. 170).
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 La misión de las unidades militares que participan en operaciones de 
asistencia contra el narcotráfico y contra la minería ilegal28, reconoce su limitación 
para actuar en forma autónoma frente a estos delincuentes y determina que se 
desarrollan operaciones de interdicción en coordinación con la Policía Nacional, 
como lo ordena el comandante del Ejército, en su Doctrina Damasco, porque es esta 
entidad la que posee facultades de Policía Judicial. 

Las Fuerzas Militares (FF. MM.) pueden planear, preparar, ejecutar y 
evaluar OO. EE. en coordinación con la Policía Nacional, organismos 
de seguridad del Estado u organizaciones regionales (gubernamentales 
y no gubernamentales), con el propósito de obtener y manejar 
información de interés y procedimientos de apoyo que ayuden a dirigir 
todos los medios disponibles para el cumplimiento de la misión, en una 
acción coordinada que garantice unidad de esfuerzo (Ejército Nacional, 
2016, p. 11)

Dentro de estos delitos del CP, en la tabla 5 se aclaran las denominaciones 
típicas para las cuales puede intervenir la asistencia militar: 

Tabla 5. Delitos del CP e intervención de la asistencia militar

Art. Denominación típica Ejecutor de la ley Asistencia 
militar

Operación 
militar

180 Desplazamiento forzado Fiscalía: Policía SI

377 Destinación ilícita de 
muebles o inmuebles Fiscalía: Policía SI

319 Contrabando Fiscalía: Policía, UIAF SI

340 Concierto para delinquir Fiscalía: Policía

341 Entrenamiento para 
actividades ilícitas

Fiscalía: Policía SI

343 Terrorismo Fiscalía: Policía SI SI

28 Ejército Nacional, Sexta División, Misión: Es una División del Ejército Nacional con una organización 
especial porque conduce operaciones ofensivas contra grupos narcoterroristas en los departamentos de 
Caquetá, Putumayo y Amazonas; cumple misiones de cobertura fronteriza, protección a la infraestructura 
energética vial, control fluvial en los ríos navegables de la jurisdicción, realiza operaciones de interdicción y 
en coordinación con la Policía Antinarcóticos efectúa erradicación de cultivos ilícitos.
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365
Fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego 
y municiones

Fiscalía: Policía
SI SI

366

Fabricación, tráfico y 
porte de armas de fuego 
y municiones de uso 
privativo de las fuerzas 
armadas y explosivos

Fiscalía: Policía

SI SI

376 Tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes

Fiscalía: Policía SI SI

377 Destinación ilícita de 
muebles o inmuebles

Fiscalía: Policía SI

377A

Uso, construcción, 
comercialización y/o 
tenencia de semisumer-
gibles o sumergibles

Fiscalía: Policía

SI SI

385
Existencia, construcción 
y utilización ilegal de 
pistas de aterrizaje

Fiscalía: Policía
SI SI

455 Menoscabo de la integri-
dad nacional SI SI

456 Hostilidad militar    SI SI

467 Rebelión                SI SI

468 Sedición SI SI

469 Asonada SI SI

471 Conspiración SI SI

Nota: Elaboración propia a partir del CP 

La interpretación del artículo 2 CN parece llenar todas las posibilidades de 
participación de las Fuerzas Militares en la vida de los colombianos, pues, apegados 
al significado del mandato de servir, se ha atribuido a ellas, además de las funciones 
naturales de defensa, todas aquellas que competen a los funcionarios públicos, sin 
importar su naturaleza, razón por la cual sus miembros consideran, sin duda alguna, 
que son el pilar de la nación y que, sin su intervención en el Estado, este dejaría 
de existir. Se fundamenta así su misión en el concepto de patriotismo, propio del 
absolutismo estatal; y entiende que su obligación primaria es la defensa del poder, 
pasando desapercibido el artículo 3 CN, que radica la soberanía en el pueblo gestor 
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y beneficiario de la Constitución Política, de la que además se desconoce el mandato 
específico de intervención de las Fuerzas Militares, según el artículo 212 CN, para 
los casos de la guerra exterior y de la guerra civil, y del artículo 213 CN sobre la 
conmoción interior, donde se exige su presencia activa cuando se ha sobrepasado la 
capacidad policial del Estado para responder ante las amenazas internas. 

 Estas consideraciones obligan a que, para poder establecer si la guerra 
contra el narcotráfico y la minería ilegal es legalmente un conflicto que deba ser 
atendido con la Fuerza Militar, debe tenerse en cuenta a las normas internacionales, 
especialmente, a los contenidos del  II Convenio de Ginebra (1949), cuyos artículos 
2 y 3 permiten establecer que, al menos por ahora, no se trata de un enfrentamiento 
entre “dos o varias de las Altas Partes Contratantes” (II Convenio de Ginebra, 1949, 
art. 2), como tampoco puede considerarse como operaciones contra una fuerza en 
rebelión contra el Estado, porque las organizaciones reconocidas y aceptadas por 
el Gobierno colombiano como tales, se encuentran en negociaciones que incluyen 
compromisos de no participación en este tipo de delitos, quedando excluido el 
argumento de participación militar por decisión de guerra, lo cual deja como única 
categorización posible que se trata de un delito llevado a cabo por organizaciones 
criminales o por terroristas y, entonces, no cabe la consideración de tratarlo tampoco 
como parte de un conflicto armado no internacional. 

 El Ministerio de Defensa creó en el Ejército Nacional la Brigada Especial 
contra el Narcotráfico y, adicional, una Brigada contra la Minería Ilegal y Criminal, 
en conjunto con la Policía Nacional, por razón de los vínculos reconocidos entre la 
delincuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo, en cumplimiento 
de la función de defensa de la vida.

Así está deterMinAdo en LA doctrinA dAMAsco, Mfe6-27: 

Derecho Operacional Terrestre de la Doctrina Damasco: [2-2]. El conflicto 
armado es la confrontación armada que se presenta entre dos Estados o la prolongación 
de violencia entre las autoridades gubernamentales y Grupos Armados Organizados 
(GAO), o entre tales grupos, dentro de un Estado. En el caso de los conflictos armados 
internos, se debe cualificar y cuantificar la intensidad de las hostilidades y el nivel de 
organización, excluyendo formas de menor violencia como los disturbios civiles, las 
revueltas esporádicas, actos terroristas aislados y los actos de los Grupos Delictivos 
Organizados (GDO). Ejército Nacional, 2016, pp. 2-3).
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En esta doctrina se manifiesta que no existe reconocimiento como conflicto 
a la violencia ejercida desde los GDO, doctrina a plenitud concordante con la 
Convención de Palermo:

Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado 
de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe 
concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos 
graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con 
miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio económico u 
otro beneficio de orden material. (Asamblea General de las Naciones 
Unidas, 2000, Resolución A/RES55/25, Anexo I, Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 
Artículo 2. Definiciones Para los fines de la presente Convención, p. 1).

Aquí está comprendida la Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Anexo I), Contra la Trata de personas (Anexo II); Contra el tráfico 
de migrantes (Anexo III) y contra la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, 
sus piezas y componentes (Anexo IV), desde la óptica exclusiva de actuación de la 
justicia. 

La aceptación de unidades militares contra el narcotráfico y contra la 
minería ilegal se entiende como “la aceptación del concepto de la Relatoría 
Especial de Derechos Humanos y Terrorismo” (Agencia Catalana de Cooperació al 
Desenvolupament, 2007, p. 4) que define el conflicto armado como la confrontación 
entre dos o más partes armadas “Conflicto armado es una situación en la que dos 
o más partes armadas con material militar realizan operaciones militares (actos 
de guerra) que basten para encajar en la definición habitual de conflicto armado” 
(Pérez et al., 2012, p. 322), que da la posibilidad de realizar operaciones armadas 
contra cualquier amenaza, con consecuencias políticas que  facilitan la aceptación 
de organizaciones delincuenciales o terroristas como partes, hecho que se convierte 
en inaceptable, aun cuando el objeto real de las operaciones militares son los GAO, 
como son las disidencias de las Farc y los grupos paramilitares ilegales como el 
denominado Clan del Golfo, siendo bajo este concepto el objeto de persecución, el 
contenido en el artículo 340 CP:

Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, 
cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. Cuando el concierto 
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sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de 
personas, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, 
tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, 
secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, 
lavado de activos o testaferrato y conexos, o Financiamiento del 
Terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades 
terroristas, la pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) años y 
multa de dos mil setecientos (2700) hasta treinta mil (30000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. La pena privativa de la libertad se 
aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten, promuevan, 
dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto para delinquir 
(Congreso de la República, 2000, art. 340).

 A partir del Plan Colombia, las Fuerzas Militares fueron autorizadas por el 
Gobierno nacional para ejecutar operaciones dentro de la estrategia antinarcóticos 
(estrategia 6) para impedir el flujo de los productos de dicho tráfico que alimenta 
la violencia hacia la guerrilla y otras organizaciones armadas, fijando a su vez seis 
objetivos estratégicos y unas acciones complementarias (Plan Colombia, Documento 
Oficial del Gobierno Colombiano sobre el Plan Colombia, (1999), III Estrategia 
Antinarcóticos). Aunque la lucha contra este flagelo es una actividad de la Policía 
Nacional, la relación de los traficantes con los grupos armados al margen de la ley 
obligó al Estado a vincular a las Fuerzas Armadas a una lucha integral y coherente 
contra esta amenaza, como se especifica en la tabla 6:
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Tabla 6. La estrategia antinarcóticos. Objetivos estratégicos del Plan Colombia

Objetivo Descripción Acciones complementarias

1

Fortalecer la lucha contra el 
narcotráfico y desmantelar 
las organizaciones de 
traficantes mediante 
esfuerzos integrales dirigidos 
por las Fuerzas Armadas. 

-Derechos humanos y operaciones.
    Protección de la población civil
-Operaciones aéreas
     Misiones de interceptación
-Operaciones fluviales y marítimas
     Misiones de interceptación
-Aumento de apoyo operacional de 
las Fuerzas Armadas para la Policía 
Antinarcóticos
       Protección 
       Movilidad
       Operaciones conjuntas 
-Operaciones contra laboratorios y 
centros de acopio.
        Destrucción de infraestructura
-Erradicación de cultivos.
        Operaciones conjuntas

2
Fortalecer el sistema judicial 
y combatir la corrupción. 

3

Neutralizar el sistema 
financiero de los 
narcotraficantes y decomisar 
sus recursos para el Estado.

4

Neutralizar y combatir 
a los agentes de la 
violencia aliados con los 
narcotraficantes.

5
Integrar las iniciativas 
nacionales a los esfuerzos 
regionales e internacionales.

6

Fortalecer y ampliar 
los planes de desarrollo 
alternativo en las áreas 
afectadas por el narcotráfico.

Nota: Adaptación del Plan Colombia, Documento Oficial del Gobierno Colombiano sobre el Plan Colombia, (1999), 
III Estrategia Antinarcóticos
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Las Brigadas contra el Narcotráfico y contra la Minería Ilegal que desarrollan 
operaciones de interdicción (Ejército Nacional, 2016)29, cuyo objetivo busca negar o 
impedir al enemigo el uso de áreas o vías de comunicación, mediante procedimientos 
militares para impedirles los desplazamientos o interferir su acción de comando, por 
medio de ataques a puntos específicos, donde debe ser la interrupción y, con tiempos 
calculados, provocar los efectos deseados, en ejecución sorpresiva y contundente 
sobre territorio o dispositivo bajo control enemigo, con apoyo aéreo para dar rapidez, 
alcance y menor exposición al enemigo.

El Ministerio de Defensa, mediante la Directiva 15 de 22 de abril de 2016, 
determinó que los miembros de los GAO, es decir, aquellos con capacidad de 
dirigir hostilidades sobre la población y las instituciones del Estado, que poseen 
campamentos, armas largas, uniformes y presencia en el territorio, podrán ser objeto 
de persecución militar con toda la capacidad de las armas (incluye el bombardeo) 
y entre ellos ha clasificado al Clan Úsuga, los Pelusos y los Puntilleros (Colombia, 
Ministerio de Defensa Nacional, 2016, Directiva Permanente No. 15 de 2016); y 
dentro de las cuales habría que incluir a la disidencia de las Farc y al ELN, mientras 
continúe fuera de cualquier acuerdo de paz. La directiva establece en el Centro 
Integrado de Inteligencia la capacidad de determinar quién pertenece a las bandas 
criminales en calidad de GAO o de GDO, de acuerdo con la observación de su 
accionar respecto de: i) su nivel de violencia, ii) que haya superación del nivel de 
disturbios y tensiones y ii) que posea una cadena de mando.

Las operaciones militares deben ejecutarse cumpliendo unos principios, 
como son i) Distinción, ii) Precaución, iii) Proporcionalidad, iv) Humanidad y v) 
Necesidad Militar, que se traducen en limitaciones a la acción contra civiles.  Hacer 
objetivo militar, mediante la Brigada contra el Narcotráfico o la Brigada contra la 
Minería Ilegal, a los miembros de la cadena del narcotráfico y de minería ilegal, 
sin distinción, bajo la clasificación genérica de combatientes, pone en entredicho el 
cumplimiento de otros principios de las operaciones como el de proporcionalidad y 
humanidad. 

29  Hay que tener en cuenta que la Brigada Especial Contra el Narcotráfico: a partir del 1 de enero de 2017 
hasta el 31 de diciembre de 2017, en todo el territorio nacional conduce operaciones de Combate Irregular 
y Operaciones Especiales contra el Narcotráfico (interdicción), objetivos Militares de Interés Nacional, 
y las estructuras armadas ilegales dedicadas al narcotráfico con el fin de acelerar la derrota militar de las 
organizaciones narcoterroristas y contribuir a la consolidación del orden interno dentro del marco de la 
Constitución, la ley, el respeto y protección de los Derechos Humanos y aplicación del Derecho Internacional 
Humanitario. De acuerdo con lo establecido en la misión de la Brigada Especial Contra el Narcotráfico; 
mientras que la Brigada contra la Minería Ilegal y Criminal tiene la misión principal de proteger los recursos 
naturales del país y el ambiente, además de neutralizar las finanzas de las estructuras al margen de la ley 
dedicadas a esta práctica.
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La Fiscalía General de la Nación ha hecho públicas sus “pautas para la 
persecución penal de los crímenes de guerra en el territorio nacional” (Colombia, 
Fiscalía General de la Nación, Directiva No. 0003 de 2015), su apreciación sobre 
los civiles que participan indirectamente en las hostilidades y que no pierden la 
protección que les otorga el DIH, los que por regla general deben continuar sujetos a 
las reglas del derecho penal y a la persecución de la Policía Nacional.

Sobre estos, hace relación a sus actividades, que son iguales a las de los sujetos 
objetivo de las operaciones de estas unidades especiales:

— Suministro logístico al adversario de alimentos, armamento, municiones, 
explosivos, intendencia, comunicaciones, combustible o información.

— Financiación de grupos armados organizados al margen de la ley 

— Distribución de propaganda, proselitismo político en apoyo a los grupos armados 
organizados al margen de la ley.

Así establecidas, las operaciones militares de interdicción llevadas a cabo 
por las brigadas especiales tienen soporte legal en cuanto al objetivo militar 
buscado de i) representar una efectiva contribución a la acción militar del atacado 
y ii) su destrucción, captura o neutralización debe conllevar a una efectiva ventaja 
militar para quien ejecuta el ataque, convirtiéndose además en un riesgo frente a 
los principios del DIH en las operaciones militares, con riesgo de convertirlas en 
objeto de reproche y sanción penal, con grave daño institucional, al igual que  para 
la legitimidad del Gobierno.

concLusiones

 1. Aunque las unidades militares reciban esas denominaciones, su función 
está dirigida contra los Grupos Armados Organizados (GAO), no contra los 
narcotraficantes o mineros ilegales como participantes indirectos en las hostilidades 
y, menos aún, sobre los Grupos Delictivos Organizados (GDO).

2. La misión de las Brigadas Especiales contra el Narcotráfico y contra la 
Minería Ilegal se contempla con operaciones especiales de interdicción. Estas 
operaciones ofensivas que pueden ser ejecutadas mediante bombardeos pueden 
afectar a participantes indirectos en las hostilidades y dar lugar a la acción de la 
justicia en los términos descritos en la Directiva No. 0003 de 2015. 
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3. Sin existir limitación a la operación militar sobre los GAO y 
siendo legítima la operación de interdicción sobre objetivos militares30 

 constituidos por bienes empleados en el narcotráfico y la minería ilegal, por razón de 
su función militar, esas unidades especiales deben ser denominadas de interdicción, 
aunque ello se considere política y administrativamente incorrecto.

4. Tomando en cuenta los GAO, entre las que se cuentan a las disidencias de 
las Farc, el Clan Úsuga, los Pelusos y los Puntilleros, y que tal denominación per se 
no les otorga la calidad de partes frente al Estado, su crecimiento y desarrollo puede 
alcanzar las capacidades de otras organizaciones que han tenido recientemente esa 
distinción, y poseer capacidad de beligerancia, con grave peligro para las instituciones 
democráticas.

5. La muerte de campesinos, raspachines, laboratoristas e, inclusive, de 
narcotraficantes, por efecto de bombardeos, puede ser evaluada como exceso de 
fuerza por parte del Estado y ser sometido a sanción internacional. Otra cosa sucede 
en combate terrestre, donde se puede alegar respuesta a agresión por parte de los 
mismos.

6. Aun cuando no sea políticamente productivo ni económicamente favorable, 
respecto de la apropiación de ayuda extranjera, las unidades especiales contra el 
narcotráfico y contra la minería ilegal corresponden funcionalmente a unidades de 
operaciones especiales o simplemente de interdicción.

30 En el Protocolo Adicional I a las Convenciones de Ginebra de 1949, Artículo 52. se señala que los ataques 
se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que respecta a los bienes, los objetivos militares 
se limitarán a aquellos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la 
acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circunstancias del caso 
una ventaja militar definida.
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